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EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 

CONSIDERANDO: 

Que según el Artículo 35 del Decreto Número 114-97 del Congreso de la República, Ley 
del Organismo Ejecutivo, el Ministerio de Finanzas Públicas es responsable de 
administrar el régimen jurídico y hacendario del Estado. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 1 y 9 del Decreto Número 101-97 del Congreso de 
la República, Ley Orgánica del Presupuesto, el Ministerio de Finanzas Públicas (Minfin) 
es responsable de mantener actualizados los clasificadores presupuestarios y los 
sistemas que apoyan la Administración Financiera del Estado. 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 23 y 27, literal m), de la Ley del 
Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97, y lo estipulado en los artículos 1, literal f) 
inciso I y 80 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Número 101-97, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1o.  Autorizar prórroga a las Municipalidades del país para que a partir de la 
formulación presupuestaria del ejercicio fiscal 2015 incorporen los cambios al Clasificador 
por Tipo de Gasto, contenidos en la Quinta Edición del Manual de Clasificaciones 
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, aprobado mediante Acuerdo 
Ministerial 291-2012 de fecha 28 de diciembre de 2012. 

ARTÍCULO 2o.  El presente Acuerdo entrará en vigencia inmediatamente y deberá 
publicarse_en-el-Diako Oficial. 
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